


TRANSMISION DE LAS UNIDADES DE MEDIDA DE LAS MAGNITUDES FISICAS








Una de las principales tareas del Servicio Metrológico de cualquier país es, sin dudas, el aseguramiento de la adecuada y uniforme transmisión de las unidades de medida de las magnitudes físicas legalizadas en él.





El logro de la uniformidad de las mediciones a nivel nacional, exige el establecimiento de un orden único en la transmisión de cada una de las unidades de medida y de sus múltiplos y submúltiplos, partiendo desde los medios de medición que poseen el mayor grado de precisión (medios de medición patrones) hasta los medios de medición de menor grado de precisión (medios de medición de trabajo).





Para la obtención de todo esto es necesario la creación de una organización que garantice:





-  El establecimiento o adopción de un sistema de unidades de   Una de las principales tareas del Servicio Metrológico de cualquier país es, sin dudas, el aseguramiento de las adecuada y uniforme transmisión de las unidades de medida de las magnitudes físicas legalizadas en él.





El logro de la uniformidad de las mediciones a nivel nacional, exige el establecimiento de un orden único en la transmisión de cada una de las unidades de medida y de sus múltiplos y submúltiplos, partiendo desde los medios de medición que poseen el mayor grado de precisión (medios de medición patrones) hasta los medios de medición de menor grado de precisión (medios de medición de trabajo)





Para la obtención de todo esto es necesario la creación de una organización que garantice:





.	El establecimiento o adopción de un sistema de unidades de medida que satisfaga las necesidades de las diferentes ramas desarrolladas en el país.





-  	La creación de una base de patrones acorde con el sistema  adoptado.





-  	Organizar la transmisión de la unidad desde la más alta   precisión hasta la menor.





-  	La emisión de toda la documentación que legalice los puntos anteriores.








La adopción del sistema de unidades se debe hacer tomando en cuenta el desarrollo en las diferentes ramas de la economía nacional como el comercio, la industria, el transporte, las comunicaciones y otros, que necesitan tener garantizadas las técnicas de medición en forma óptima.





Existen recomendaciones internacionales para la selección, reconocimiento, utilización y conservación de los patrones así como la transmisión de la unidad de medida.














Dado que nuestro interés es la transmisión de la unidad de medida, diremos que una secuencia de contrastación para una magnitud física dada, está constituida por el conjunto de patrones y medios de comparación de estos entre si que permite garantizar el enlace de las mediciones efectuadas en la industria  con las del laboratorio depositario del patrón primario nacional.





Dicha secuencia comprende los niveles del esquema de transmisión, pero no es posible describir los patrones sin citar los laboratorios que los poseen y sin precisar su función en la secuencia de contrastación.





El número de los patrones distribuidos geográficamente en el país y la procedencia dependerán de la extensión del territorio, así como la división político-administrativa, o sea, no será la misma en una federación de estados que en un país de estructura centralizada.





El objetivo que se persigue en todo esquema de transmisión es reducir en todo lo posible los errores de medición y dar el máximo de confianza en todas las mediciones sin olvidar las más usuales.





La búsqueda de una mayor calidad en las mediciones usuales constituye la verdadera justificación de la existencia de los esquemas de transmisión.





La estructura de un esquema de transmisión nacional según la OIML - Organización Internacional de Metrología Legal, que


se puede tomar a modo de referencia es el siguiente:





Nivel 1. En este nivel se encuentra el patrón primario nacional y él o los patrones testigos que se destinan ya sea para controlar la invariabilidad del patrón primario o para sustituir ese patrón si se pierden sus cualidades metrológicas.





El patrón primario es el patrón relativo a una magnitud física específica que presenta las más altas cualidades metrológicas en un campo determinado. Este campo puede ser un campo de utilización o un campo de valores de la magnitud física; a cada campo corresponde un patrón primario y será el más idóneo para representar la unidad o un múltiplo o submúltiplo de la unidad de esa magnitud física.





Estos patrones se encuentran ubicados en los denominados laboratorios primarios nacionales y estos poseen también los patrones secundarios que constituyen sus patrones de referencia. El calificativo de nacional se debe a haber recibido el reconocimiento oficial para conservar el patrón nacional de la magnitud física considerada.





Su función es:





-	conservar y si es posible mejorar los patrones de los niveles 1 y 2, garantizando la representación de los múltiplos y submúltiplos.





-	concebir y ajustar los métodos de comparación de patrones y analizar la incertidumbre de éstos.











	Es bueno conocer que:





-	Es posible que otros laboratorios posean patrones primarios y secundarios pero todos deben enlazarse con el patrón nacional para una misma magnitud física.





-	cuando existe un patrón internacional, tal como el prototipo de kilogramo que posee el Buró Internacional de Pesas y Medidas, los patrones que son comparados con él pueden considerarse desde el punto de vista internacional como patrones secundarios, sin embargo en el plano nacional estos constituyen los patrones primarios y uno de ellos se considera el patrón nacional.





Nivel 2.  En este nivel se encuentran los patrones secundarios obtenidos por comparación con el primario según los métodos y con los medios de comparación establecidos.





Un patrón secundario puede utilizarse para contrastar los patrones de un orden de precisión inferior, adopta entonces el nombre de patrón de referencia.





Nivel 3.  En este nivel se encuentran los patrones de trabajo obtenidos de la comparación de los patrones de referencia. Puede ser de naturaleza o de concepción diferente a éstos, ya sea, para proporcionarle mantenimiento más cómodo, facilitar su desplazamiento o reducir su costo.





Los métodos y medios de comparación entre los patrones secundarios y los de trabajo adquieren una importancia muy grande ya que estos patrones pueden ser iguales y su comparación se hace más delicada.





La función de los patrones de trabajo es:





-	verificar los medios de medición de menor precisión.





-	para contrastar los medios de medición que se consideran como patrones de trabajo de precisión inferior.





En dependencia del desarrollo en el país el esquema de transmisión puede tener más niveles (ver gráfica No.1. Trazabilidad)





Un esquema de transmisión internacional supone la existencia de un patrón internacional y debe reflejar el enlace que existe entre el patrón internacional y el patrón nacional.





En ausencia del patrón internacional uno o varios países pueden decidir crear un patrón para una unidad de medida de determinada magnitud física que resulte necesaria.  Si ese patrón se reconoce por los otros países este desempeñara la función de patrón internacional.





Es necesario entonces precisar el límite geográfico al cual se extiende ese reconocimiento internacional.





como ejemplo veamos los niveles propuestos por la OIML, para países en vías de desarrollo, de un esquema de la magnitud masa.

















LABORATORIO CENTRAL NACIONAL





NIVEL 1-  En este nivel se encuentra el Patrón Nacional.  Este patrón presenta las más altas cualidades metrológicas en su magnitud y debe ser una medida de masa de valor nominal 1 kg, hecho de acero inoxidable y no magnético, de forma cilíndrica donde h=d y desviación del valor nominal de +1 mg y certificado en el BIPM con incertidumbre hasta ± 0,1 mg.





NIVEL 2 - En este nivel se encuentran los patrones secundarios y terciarios siendo medidas de masa con valores nominales de 1 mg a 20 kg y deben estar de acuerdo con los requisitos establecidos para las medidas de masa de la clase E2 según la RI OIML No. 20.





Las medidas de masa patrones secundarios serán hechas de acero inoxidable no magnético.  Estos patrones se deben certificar mediante la comparación con el Patrón Nacional, tomando en consideración la densidad real del material del que están hechas las medidas de masa y la densidad real del aire en el momento de la comparación.





Cada juego de medidas de masa estará provisto de un certificado de verificación.





La transmisión del valor de la unidad de masa del Patrón Nacional al patrón secundario se efectúa con la utilización de una balanza de calibración primaria.





Los valores de las otras medidas de masa patrones secundarios se obtienen através de comparaciones en series cerradas, empleando balanzas de calibración.





El conjunto de patrones terciarios de medidas de masa es similar al secundario y se diferencia solamente en la marca de identificación.





Servicio de verificación.  Laboratorio local.





NIVEL 3 - Medios de medición de referencia usados para la medición de medidas de masa hasta 20 kg y deben estar compuestas por:





-	Medidas de masa de referencia con valores desde 1 mg a 20 kg de clase de precisión F1 y cuya función es ser empleadas como patrones locales.





-	Medidas de masa de ensayo con valores desde 1 mg a 20 kg de clase de precisión F2, que serán empleadas para la verificación de básculas.





-	Balanzas de referencia con capacidades de 2 g a 20 kg, para la verificación de medidas de masa de la clase F2 y medidas de masa de ensayo de clase F2 y M1.





BALANZAS





-	Balanzas con capacidad de 20 g a 1000 kg, utilizadas para la verificación de medidas de masa comerciales de clase M1, M2 y M3.





Los datos técnicos y las tolerancias de ajuste de las medidas de masa de referencia y de ensayo estarán de acuerdo con los requisitos de la Recomendación Internacional No. 20 de la OIML.











A continuación del nivel 3, en este caso, aparecen los medios de medición y medidas de masa usados en las diferentes ramas de la economía y que deben ser verificados dentro del plazo de tiempo prescrito en las regulaciones nacionales.
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